CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
Comparecen por un lado el señor MARCO ANTONIO ROSA ZELAYA , Cirujano General, casado, con domicilio de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, mayor de edad, de nacionalidad Hondureña, con número de identidad                 0801-1950-04030 y RTN 0801-1950-040309; por otra parte la empresa denominada  AYB FACTORY, S. DE R.L. con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, RTN 08019016883391 representada por                                                 BETTY ANTOLINA BERRIOS GRANADOS, Licenciada en Administración de Industrial, mayor de edad, casada hondureña con número de identidad   1706-1975-00001, en su condición de Representante Legal como se acredita en el testimonio de la escritura pública número ________, autorizado bajo los oficios del Notario ______________________________________, en fecha ____________________, con datos legales de inscripción  __________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________ por este acto convenimos celebrar el presente contrato de arrendamiento el cual se regirá bajo las cláusulas y condiciones siguientes: - PRIMERA: El señor MARCO ANTONIO ROSA ZELAYA en adelante llamado EL ARRENDADOR sede en arrendamiento a la empresa  AYB FACTORY, S. DE R.L.  en adelante llamada EL ARRENDATARIO un inmueble de su propiedad ubicado en Residencial Selecta, Lote M-8, de esta ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central; la cual consta de sala, comedor, 3 dormitorios, 2 baños, cocina, bodega, cisterna y cuarto de servidumbre. - SEGUNDA: El plazo de duración del arrendamiento es por el término de doce (12) meses que comienzan a contarse a partir del 15 de Junio de 2019 y terminando el 14 de Junio del 2020; no obstante si ambas partes lo desean podrán acordar renovarlo dos (2) meses  antes de su finalización mediante la firma de addedums a este contrato. - TERCERA: a) La renta mensual deberá ser pagada por mes adelantado entre los días quince (15) y veinte (20)  de cada mes en la forma y lugar convenido por ambas partes, b) El monto de la renta mensual es de NOVECIENTOS DOLARES ESTADOUNIDENSES (US$ 900) MAS LA TASA DE IMPUESTO SOBRE VENTA VIGENTE A LA FECHA DE PAGO SEGÚN LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL GOBIERNO DE HONDURAS con un incremento del tres por ciento (3%) anual partir del 15 de Junio de cada año, c) La renta mensual podrá ser pagada en su equivalente en Lempiras al tipo de cambio de venta del dólar americano a la fecha de pago según el Banco Central de Honduras mediante depósito en la cuenta de Ahorros No. 1320123995 o bien ser depositada en dólares en la cuenta en dólares No. 13243118 ambas del banco FICOHSA a nombre de MARCO ANTONIO ROSA ZELAYA; para tal efecto el ARRENDADOR deberá emitir una factura una vez recibido el pago por parte del ARRENDATARIO, d) Por ningún caso o motivo podrá  EL ARRENDATARIO  retener la renta o parte de la misma;                          e) En caso de mora a partir del día 21 de cada mes EL ARRENDATRARIO deberá pagar un recargo del cinco por ciento 5%; f) De tener una mora de dos (2) mensualidades consecutivas EL ARRENDADOR podrá poner fin de inmediato al contrato notificándole por escrito a EL ARRENDATARIO  con una antelación de quince días hábiles y detallando el motivo;                          g) En caso de dar por terminado el presente contrato por parte de EL ARRENDATARIO , deberá cumplirse con lo establecido en el artículo 38 de la Ley del Inquilinato; h) El pago de energía eléctrica y agua potable será por cuenta de EL ARRENDATARIO;  i) EL ARRENDATARIO  pagará al momento de la firma de este contrato una mensualidad de renta por adelantado denominado DEPOSITO para responder por cualquier daño al inmueble, recibo de Energía o agua potable que se generaren al finalizar el contrato, en caso de no haber ninguna de las anteriores y pasados 30 días de finalización del presente contrato EL ARRENDADOR se obliga a devolver íntegramente dicho depósito ó el restante sufragados los gastos que se generaran  a su finalización; bajo ninguna circunstancia el deposito podrá ser considerado como abono del alquiler mensual. - CUARTA: a) en caso de fallas o mal funcionamiento en la bomba de la cisterna, sistema de tuberías de agua potable, aguas negras y sistema eléctrico en el interior del inmueble EL ARRENDATARIO deberá notificar a EL ARRENDADOR para que este a más tardar siete (7) días hábiles después de recibida la notificación realice las reparaciones para el buen funcionamiento siempre y cuando dichas fallas o mal funcionamiento no hayan sido ocasionados por EL ARREDANTARIO;  b) El inmueble será destinada por EL ARRENDATARIO  para uso de oficinas y producción textil menor; así como para toda forma de costumbre y uso legal por lo que podrá hacer las instalaciones necesarias para su funcionamiento; NO OBSTANTE BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA EL ARRENDATARIO PODRÁ HACER MODIFICACIONES ESTRUCTURALES EN EL INMUEBLE SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE EL ARRENDADOR O DE LAS PERSONAS QUE ESTE DESIGNE;  c)  El ARRENDATARIO  asumirá la totalidad de los costos por concepto de instalaciones,  mejoras y modificaciones para el desarrollo de sus actividades y establecimiento de sus negocio, las cuales al término de este contrato quedan a favor de EL ARRENDADOR y no otorgan ningún derecho de reembolso a EL ARRENDATARIO;                 d) El ARRENDATARIO  tiene prohibido subarrendar todo o parte del inmueble materia del presente contrato, el incumplimiento de este inciso dará motivo suficiente para terminarlo de inmediato; 
e) EL ARRENDTARIO no podrá almacenar en el inmueble sin en el consentimiento escrito de EL ARRENDADOR, sustancias inflamables, explosivos, material toxico u otro que pueda ocasionar daños al inmueble; f) EL ARRENDADOR o la persona que esta designe podrá revisar el estado del inmueble una vez al mes en horas razonables con  el conocimiento y en presencia de EL ARRENDATARIO con el propósito de cerciorarse del buen estado del mismo; EL DETERIORO DEL INMUEBLE CONCEDE EL DERECHO A EL ARRENDADOR DE RESCINDIR EL CONTRATO DE FORMA INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD DE SU PARTE; g) EL ARRENDADOR SE COMPROMETE A ENTREGAR A LA FECHA DE INICIO DE ESTE CONTRATO EL INMUEBLE PINTADO EN SU EXTERIOR E INTERIOR, ENCIELADO EN TODAS LAS ÁREAS CON TECHO CON SUS RESPECTIVAS MOCHETAS, CON TODAS LAS PUERTAS INSTALADAS LIJADAS/PINTADAS, MUEBLES DE COCINA, CLOSETS Y DEMÁS DETALLES DE MADERA LIJADOS/PINTADOS,   CON CELOSÍAS Y TELAS METÁLICAS EN TODAS LAS VENTANAS; LAVINES Y LLAVES DE TODAS LAS PUERTAS, PORTÓN ELÉCTRICO EN BUEN ESTADO, BOMBA DE CISTERNA FUNCIONAL, SISTEMA ELÉCTRICO FUNCIONANDO LO CUAL TAMBIÉN  INCLUYE CABLEADO DE FORMA ESTÉTICA, INTERRUPTORES, TOMA CORRIENTES Y LÁMPARAS; EL ARRENDADOR SE OBLIGA A MANTENER EL INMUEBLE EN BUENAS CONDICIONES, A TENERLO LIMPIO, EN EXCELENTE ESTADO Y ENTREGARLO COMO LO RECIBE PARA LO CUAL SE TOMARA COMO REFERENCIA LAS FOTOGRAFIAS TOMADAS A LA FECHA DE SU ENTREGA, SIENDO POR CUENTA DE EL ARRENDATARIO TODAS LAS REPARACIONES DE USO O DETERIORO CAUSADAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, h) El ARRENDATARIO  tendrá derecho a los parqueos que abarcan la fachada del inmueble salvo  las autoridades municipales determinen lo contrario; i) En caso de una inflación acelerada o dolarización de la moneda, ambas partes podrán acordar hacer un nuevo contrato. -QUINTA: a) EL ARRENDADOR no se responsabiliza por pérdidas y/o daños que pudiera tener en mobiliario, menaje, equipo, maquinaria, vehículos o cualquier tipo de bien propiedad de EL ARRENDATARIO, así tampoco en las instalaciones del inmueble; b) Se conviene expresamente que cualquier diferencia que surgiere como consecuencia directa o indirecta de este contrato será resuelto conforme a lo establecido por las leyes de Honduras y en los juzgados de Francisco Morazán. -SEXTA: a) Ambas partes podrán terminar el presente contrato antes de la fecha dando un preaviso no menor de 60 días; no obstante en caso que fuese EL ARRENTARIO                     el que los terminara antes de la fecha deberá dejar cancelado todos los servicios públicos pendientes así como RESTAURADO TODO LOS DETERIOROS CAUSADOS AL INMUEBLE; así mismo del depósito de garantía se harán los siguientes cobros: si la estadía fuese menor a 6 meses 100%, de 6 a 9 meses 75%, y de 9 a 11 meses 50%.                                    -SEPTIMA (CONSIDERACION ESPECIAL): A) FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO EL ANEXO QUE DESCRIBE A DETALLE LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS EN LAS QUE ES RECIBIDO EL INMUEBLE POR EL ARRENDATARIO A LA FECHA DE INICIO DE ESTE CONTRATO, B) EL ARRENDADOR SE RESERVA EL DERECHO DE REPORTAR MENSUALMENTE TRAVÉS DE BIENES RAICES LA CONDUCTA DE PAGO DEL ALQUILER MENSUAL DEL ARRENDATARIO EN FUNCIÓN DE LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO EN LA CENTRAL DE INFORMACIÓN CREDITICIA PRIVADA EQUIFAX. -OCTAVA: El ARRENDADOR  tendrá derecho para dar por terminado el presente contrato, quedándole expeditas las acciones que en virtud de la resolución tenga que ejercer y recibir indemnización por daños y perjuicios por las siguientes razones: por mora en el pago de alquiler de acuerdo al artículo 51, numeral 1. De la ley del Inquilinato;  falta de cumplimiento a las cláusulas del presente contrato y demás casos previstos por la ley de Inquilinato. -NOVENA: EL ARRENDATARIO  EXPRESA, que recibe a su entera satisfacción el inmueble dado en arrendamiento y que se obliga al fiel cumplimiento de todas y cada una de las clausulas y entregar el inmueble pacíficamente al vencimiento del mismo. Ambas partes suscriben el presente contrato por triplicado, cada uno de los cuales se considera como original. En fe de lo cual se firma el presente en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C. el 8 de Junio de 2019.

MARCO ANTONIO ROSA ZELAYA



BETTY ANTOLINA BERRIOS GRANADOS

                               EL ARRENDADOR                                                                                    EL ARRENDATARIO
Tarjeta Identidad No. 0801-1950-040309                              
 Tarjeta Identidad No. 1706-1975-00001
